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CONSTANCIA.- Manizales, noviembre 18 de 2022. La dejo en el sentido 

que se recibió informe de la médica psiquíatra y la psicóloga, así 

como petición del apoderado de la accionante. La psicóloga 

designada aún no ha presentado informe de valoración.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  2027 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los informes presentados por las profesionales 

designadas como peritos, para que obren en este proceso de 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovido por CLAUDIA JIMENA 

ENRIQUEZ CERÓN. 

 

Se niega la petición formulada por el apoderado de la actora, toda 

vez que la siquiatra no ha presentado al despacho ninguna remisión a 

otra especialidad, manifestando que estaba pendiente de nueva cita 

para valoración. 

 

En cuanto al requerimiento a la psicóloga, se advierte que se le 

concedió el término de diez días para presentar el informe, 

enviándole oficio el 4 de noviembre pasado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

                                                                    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                              J U E Z 
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